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ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y Capaci.
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

Séptimo.-Teniendo en cuenta los pe:ríodos de garantía anterior·
mente indicados y. lo establecido en el Plan Anual para el ej~cio
1987, el periodo de suscripción del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento Y/o Lluvia en Hortálizas para la producción de
fresa y fresón, finalizará, para todas las provincias el 31 de marzo
de 1987. .

Si el asegurado poseyera pa=las destinadas al cultivo de la
fresa y/o fresón, situadas en distintas provincias, incluidas en el
ámbito de aplicación de este Se¡uro, la formalización del Seguro
con inclusión de todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que
antes finalice de entre los anteriormente fijados para las distintas
provincias en que se encuentren dichas parcelas.

En aquellos casos en los que por ocurrencia de UD siniestro
temprano, sea posible la sustitución del cultivo asegurado, el
Asegurado, prevIo acuerdo con la «Agrupación Española de Entida
des Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónim8», podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la
producción del nuevo cultivo, en el caso de que el plazo de
suscripción para la producción correspondiente ya estuviera
cerrado.

Octavo.-A efectos de lo establecido en el articulo 4.° del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros
Agrarios Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de
14 de septiembre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual
para el ejercicio 1987, se considerarán como clase única todas las
variedades asegurables.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará
las funciones de fomento y divulgación del Se~uro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento ylo Lluvia en Hortalizas para la produc
ción de fresa y fresón, en el marco de los convenios establecidos o
que se establezcan a este fin o recabando la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Aut6nomica y Local,
de las Organizaciones Profesionales Agrarias y de las Cámaras
Agrarias.

Décimo.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 25 de febrero de 1987.

Tordana, Tortazón, Uva Planta, Coma.
Fonda de Orza, Encamada de Ragal.

Rosaki, Regina, RazaI<i, Dattier de Bey-
routh.

Moscatel de Málaga, Moscatel Romana,
Moscatel de España, Moscatelón, Mos
catel de Chipiona, Moscatel Real, Mos
catel de Valenc'",.

Uva de Almería, Uva de Embarque, Uva
de Barco,

Teta de Vaca, Quiebratinajas, Pizutella.
franceseta.
Chelva de Guerena, Chelva de Cebreros,

Mantua, Montuo.
Uva verde de A1hama.
Beba, Beba Dorado, Beba de los Santos.
Napoleón, Don Mariano, Obanes, Negra,

Alicante Negro, A1edo Negro, Ovan
Negro, Marianas.

Moscatel Italiano, Ideal, Sofia.

Sinonimia

Albillo Castellano, Albillo de Cebreros,
Albillo de Toro, Nieves Temprano.

A1edo de Navidad, Real.
Ribier.

Dominga .
Eva ..
Imperial.

Italia . .
Leopoldo 11I.
Molinera.
Moscatel de Alejan

dría.

Naparo .
Ohanes.

Planta Mula.
Planta Nova.
RaJol. .
Rema de las Viñas.
Rosetti .

Sultanina ..
Valena Blanco ....
Valenci Negro ..

Albillo.

Aledo ...
AJfonso Lavellee.
Cardinal ..
Calop ..
Corazón de Cabrito.
Chasselas Dorada.
Chelva .....

tuido por aquellas pa=las de viñedo destinado a la producción de
uva de mesa enclavadas en las zonas que se indican a continuación:

Zona 1: Alicante, A1mería, Murcia y Valencia.
Zona 11: A1bacete, Avila, Badlijoz, Baleares, Barcelona, Cáceres,

Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huelva,
Madrid, Málaga, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla,
Tarragona, Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora y zaragoza.

Las pa=las objeto de ase~urantiento, explotadas en común por
Enlidades Asociatlvas Agrarias (Sociedades Agrarias de TransfOr
mación, Cooperativas, etc) Sociedades Mercantiles (Sociedad Anó
nima, Limitada, etc.) y Comunidades de Bienes, deberiÚl incluirse .
obliptoriamente en una única declaración de Seguro.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación del Seguro y, por
tanto, no serán asegurables las cepas aisladas y las situadas en
4<huertos familiares» destinadas al autoconsumo de la explotación
y las parcelas en estado de abandono.

A los solos efectos del Seguro, se entenderá por:
Parcela.-Porción de terreno cuyos lindes pueden· ser claramente

Identificados por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas COmo parcelas
diferentes.

Seaundo.-Será asegurable la producción de uva de mesa de las
variedades que a continuación se enumeran:

Ouradón
maxima
periodo

de prantia

5 meses
4,5 meses
6 meses
4 meses
4,5 meses
5 meses
4 meses

Finalización
periodo

de..,.....

31-7-1987
15-7-1987
30-6-1987
15-7-1987
15-7-1987
31-7-1987
30-6-1987

Rieqos aseau~btes

ANEXO

Fresa y fresón

Pedrisco y lluvia .
Lluvia... .. ..
Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco .
Helada, pedrisco y lluvia.
Helada, pedrisco y lluvia.
Helada y pedrisco .....

Provincias

Asturias
La Coruña .
Huelva
Madrid ....
Orense
Pontevedra .
Salamanca

5191 ORDEN de 25 de febrero de 1987 por la que se definen
el dmbito de aplicación, las condiciones t~cnicas
mínimas de cultivo. rendimientos, precios y fechas de
suscripción en relación con el Sf!$Uro Comóinado de
Helada, Pedrisco, Viento y LLUVIa en Uva de Mesa.
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinado., para el ejercicio 1987.

limos. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1987, aprobado por Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, en lo que se refiere al Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Uva de Mesa
y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, ,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Uva de Mesa estará consti-

Unicamente las variedades Aleda, Italia y Rosetti, cultivadas
con la técnica de embolsado, podrán acogerse a las opciones
especificamente establecidas para esta modalidad de cultivo.

Tercero.-Para la producción objeto del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Uva de Mesa se consideran
condiciones técDlcas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier otro
método.

b) Abonado del cultivo de acuerdo oon las necesidades del
mismo. .

c) Realización de la Poda o Podas que exija el cultivo.
d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo en estado sanitario aceptable.
e) En aquellos casos y para las variedades A1edo, Rosetti e

Italia o Sofia, en que el agricultor quiera acogerse a la modalidad
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limos. Sres.: Presidente del FORPPA, Director geDeral de la
ProduccióD Agraria, Director general de IDvestigación y Capaci
tacióD Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

50

40
40
35
25

40
50

45
55

A1edo:
Sin embolsar .
Embo1sado .

Dominga en la provincia de Murcia YMoscatel de
. A1ejandrla en la provincia de Málaga .

Italia o Salia y Rosetti eD toda España:
Sin embolsar , .
Embolsado ...•..................... , .

Dominga YrestaDtes Mosca1eles eD las provincias DO
Cltadas IUlterl~eJ1te ..•........•...............

NapoleóD , .

~~s··~~····:.··"··.· ·"""·:·.'.·.::::::::

Variedades

Opción E. Exclusivamente para las variedades Aledo, Italia y
Rosetti, en la modalidad de embolsado.

- Ambito de aplicación y riesgos cubienos:
Comarcas de Vinalopo y Central, en la provincia de Alicante:
Pedrisco y Viento.

- Inicio de garantías:
Para los riesgos de Pedrisco y Viento desde el estado
fenológico «fJ+ (racimos visibles y cuatro 8 seis hojas
exteDdidas).

El asegurado, una vez elegida la OpciÓD. deberá incluir en la
misma toda la producción de aquellas variedades que tengan la
consideración de asegurables en tal opción.

Se considerará que una parcela ha alcanzado un estado fenoló
gico específico cuando el mismo esté presente en, al menos, el 60
por 100 de las vides de la parcela y a su vez en estas vides dicho
estado sea el más frecuente entre sus yemas.

El período de garaDtía del Seguro CombiDado de Helada,
Pedrisco, Viento y Uuvia en Uva de Mesa finalizará para todos los
riesgos y opciones, con la recolección, teniendo como fechas límites
las que se recogen por variedades en el anexo 11 adjunto.

A efectos del Seguro se entiende efectuada la recolección cuando
Jos racimos son separados de la planta, o, en su defecto, a partir del
momento en .9ue se supere la madurez comercial.

Séptimo.-Teniendo en cuenta el periodo de garantía anterior·
mente citado, y lo establecido en el Plan Anual para el ejercicio
1987. el periodo de suscripcióD finalizará:

OpcioDes A y C: El 15 de abril de 1987.
OpcioDes B. D Y E: El 30 de abril de 1987.

Octavo.-A efectos de 10 establecido en el artículo 4.° del
Reglamento para la aplicacióD de la Ley 87/1978, de Seguros
Agrarios CombiDados, aprobado por Real Decreto 2329/1979. de
J4" de septiembre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual
para el ejercicio 1987. se considerarán como clase única todas las
variedades asegurables de uva de mesa.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará
las funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, VieDto y Lluvia eD Uva de Mesa, eD el marco de
los convenios establecidos o que se establezcan a este fin, o
recabando la colaboración de los Organismos de la Administración
del Estado, Autonómica y Local, de las Organizaciones Profesiona·
les Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Décimo.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisa& para la aplicación de la presente Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el mi~.mo día de
su publicacióD eD el dloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oponunos.

Madrid, 25 de febrero de 1987.

de embolsado, se fija como condición técnica mínima de cultivo la
realización del mismo en la forma y momento adecuados.

f) Para la variedad Ohanes se coDsiderará la realización del
~rpe» o fecundación artificial como práctica de cultivo obliga
torio.

Lo anteriormente indicado y con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá realizarse segÚD lo establecido
en cada comarca por el bueD quehacer del agricultor y eD
coDcordancia COD la produccióD fijada eD la declaracióD de Seguro.

En todo caso, el agricultor deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obli~o cumplimiento sean dietadas. lanto
sobre lucha antiparasitana y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preveDtivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador ~rá reducir la
indemnización en proporción a la importanCla de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del a5e$1!rado.

Cuano.-EI agricultor deberá fiiar en la deciarllClóD del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, ~iento y Uuvia eD Uva de Mesa
como rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas
reales de produccióD.

Quinto.-Los precios unitarios a aplicar para las distiDtas
variedades y úmcamente a efectos del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, VieDto y Uuvia eD Uva de Mesa, pago de primas
e impone de indemnizacJ.ones, en caso de siniestro, serán el~dos
libremente por el agricultor, DO rebasando los precios máXImos
que, a estos efectos, se establecen eD el anexo I adjuDto.

Para el cálculo de la indemnizacióD por llérdida eD calidad se
eDteDderá que el precio que figure eD la declaración de Seguro es
el precio medio poDderado por calidad eD cada partida.

Sexto.-La iniciacióD de las garaDtlas del Seguro CombiDado de
Helada, Pedrisco, VieDto y Uuvia eD Uva de Mesa será de libre
elección por parte del agricultor entre las cinco opcione!' siguientes,
y atendiendo a la zona en que esté situada su explotación y el tipo
de cultivo que realice:

OpcióD A.

- Ambito de aplicación y riesgos cubienos:
Zona 1: Helada, Pedrisco, VieDto y Uuvia.
Zona II: Helada, Pedrisco y VieDto.

- Inicio de las garaDtias:
Para los riesgos de Helada y Pedrisco a partir del estado
feDológico «JI» (aparicióD de las yemas de alllodóD).
Para el riesgo de Viento a partir del estado fenológico «F»
(racimos visibles y cuatro a seis hojas extendidas).
Para el riesgo de Uuvia a partir del estado feDológico d»
(cuajado de frutos).

OPciÓD B.
- Ambito de aplicación y riesgos cubienos:

Zona 1: Helada, Pedrisco, VieDto y Lluvia.
Zona 11: Helada, Pedrisco y Viento.

- Inicio de~ garantlas:
Para los riesgos de Helada, Pedrisco y VieDto desde el estado
fenológico «F» (racimos visible! y cuatro a seis hojas
exteDdidas).
Para el riesgo de Uuvia desde el estado fenológico d» (frutos
cuajados).

OPciÓD C. Exclusivamente para las variedades A1edo, Italia y
Rosetti, eD la modalidad de embolsado.

- Ambito de aplicación y riesgos cubiertos:
Zona 1; Helada, Pedrisco. VieDto y Uuvia.

- Inicio de garantlas:
Para los riesgos de Helada y Pedrisco desde el estado
feDológico «!l» (yemas de a1godóD).
Para él ri~o de Viento desde el estado fenológico «F»
(racimDs viSIbles y cuatro a seis hojas extendidas).
Para el riesgo de Uuvia desde el estado feDológico d» (frutos
cuajados).

OPciÓD D. Exclusivamente para las variedades AIedo. Italia y
Rosen~ eD la modalidad de embolsado.

- Ambito de aplicacióD y riesgos cubiertos:
Zona 1: Helada, 1'Ildrisco, Viento y Uuvia.

- IniciD de garantías;
Para los riesgos de Helada, Pedrisco y Viento desde el estado
feDolólPco «F» (racimos vWbles y cuatro a seis hojas
exteDdidas). . .
Para el rielen de !Juvia desde el estado fenológico d» (frutos
cuajados).
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Fechas de finallzaci6n de las lllUantlas según variedades

Grupo 1:

30 de septiembre de 1987:
Albillo.
Cardinal.
Chasselas Dorada.
Chelva.

Grupo II:

31 de octubre de 1987:

Moscatel de Alejandría.
Italia, sin embolsar.
Rosetti, sin embolsar.
Valenci Blanco.
Valenci Negro.

Grupo III:

30 de noviembre de 1987:
Aledo, sin embolsar.
Alfonso Lavallee.
Eva.
Imperial. En todas las provincias excepto en Murcia.
Italia, embolsada.
Roselti, embolsada.
Restantes variedadeS" no incluidas en el presente recuadro.

Grupo IV:

31 de diciembre de 1987:
Aledo, embolsada.
Dominga.
Imperial, en la provincia de Murcia.
Ohanes.

ORDEN de 25 defebrero de 1987por la que se definen
el ambito de aplicación. las condiciones (icnleas
mínimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relación con el Seguro Coinóinado de
Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, para la provincia
de Caeeres, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

limos. Sres.: En la Orden del Ministerio de Aaricultura, Pesca
y Alimentación, de 14 de enero de 1987 (<<IIofeUn Oficial del
Estado» del 23), se definen las condiciones ~nicas mlnimas de
cultivo, rendimientos, precios y fechas de sUS!'ripción del Seauro
Combinado de Helada, Pedrisco y Uuvia en Cereza para todo el
territorio español, excepto la provmcia de Cáceres que se regula por
la presente Orden, por lo que de acuerdo con el Plan de Seguros
~os Combinados para 1987, aprobado por Acuerdo del Con
seJo de Ministros, de fecha 6 de Junio de 1986, y a propuesta de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Uuvia en Cereza y del Seguro Complementario
que, en su caso, pudiera sUS!'ribirse, queda definido por las
siguientes condiciones:

a) Seguro Combinado.-El ámbito de aplicación de este Seguro
se extiende a todas las parcelas en plantación regular de cereza,
situadas en la provincia de Cáceres.

b) Seguro Complementario.-El ámbito de aplicación de este
Seguro abarca todas las parcelas que habiendo sido incluidas en el
Seguro Combinado, tenpn en el momento de la contratación de
este Seguro Complementario, unas esperanzas reales de producción
superiores a las declaradas inicialmente en dicho Seguro Combi·
nado.

Las parcelas objeto de ase¡uramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrsrias de Transforma
ción, Cooperativas, etc) Sociedades Mercantiles (Sociedad Anó
nima, Limitada, etc.) y Comunidades de Bienes, deberán incluirse,
obligatoriamente, en una única declaración de Seguro.

A los solos electos de este Seguro, se entenderá por:

Plantación regular.-La superficie de cerezos sometida a unas
técnicas de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicio
nalmente se realicen en la zona, y que tiendan a conseguir las
producciones potenciales que permitan las condiciones ambienta·
les. Este concepto de plantación regular DO implica, necesaria·
mente, una disposici6n geométrica regular de los árboles.

Parcela.-Porci6n de terreno cuyas ÜDdes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi.
cos, caminos, etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segundo.-SenI asegurable la producción de cereza en todas sus
variedades, las cuaJes se c1asifiClllán. a los solos efectos del Seguro,
en los dos srupos siguienleS:

Variedades tempranas: Temprana, Temprana Negra, Lucinio,
Ramón Oliva, Burlat, Bin¡, Starking (Californias tempranas).

Variedades tardías: Resto de variedildes no incluidas en el srupo
anterior.

No tendrá la consideración de asegurable la producción proce
dente de árboles aislados.

Tercero.-Para la producción objeto del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, se consideran condiciones
técnicas mlnimas de cultivo, las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en adecuadas condiciones por
laboreo tradicional, o por otros métodos tales como encespedado,
«lllulcbinll" o a~licación de herbicidas.

b) Realización de podas adecuadas cuando asi lo exija el
cultivo.

cl Abonado de lajllantación de acuerdo con sus necesidades.
d) Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesa

rios para el mantenimiento de la plantación en un estado sanitario
aceptable.

e) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de
repdío, safvo causa de fuerza mayor.

f) Prelencia de polinizadores adecuados, en aquellos casos de
autoincomJ?atibili~solamente se eximen del cumplimiento de
esta condiaón aquellas parcelas que venpn siendo poÜDizadas por
otras variedades de parcelas próxintas.

Lo anteriormente indicado y. con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, y
en concordancia, con la producción fijada en la declaración de

~iodO caso, elllseJUrado queda obligado al cum,Pümiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha anUparasitaria '1
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o prevenu
vas respecto a plagas y enfermedades.

En caso de deficiencia en el cumpümiento de las condiciones
~cas mínimas de cultivo, el asegurador~ reducir la
indemnización en proporción a la importanCia de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del a........do.

Cuarto.-El agricultor deberá fijar, en la declaraCIón del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Uuvia en Cereza, como rendi·
miento de cada parcela, el que se ajuste a sus esperanzas de
producción.

Si las esperanzas de producción durante el periodo de I de abril
al 15 de mayo de 1987, superasen el rendimiento ¡pmmtizado en el
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y UUVla en Cereza, el
apicultor podrá suscribir una póliza complementaria que le garan
Uce contra los riesgos de pedrisco y lluvia, dicho exceso de
producción.

Quinto.-Los precios unitarios a aplicar para las distintas
variedades y, únicamente a efectos del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, y del Seguro Complementario
de Pedrisco y Lluvia, jlagO de primas e importe de indemnizacio
nes, en su caso, serán fijados libremente por el fruticultor, debiendo
estar comprendidos entre los establecidos a continuación:

Variedades srupo L
Ambrunés, BruJal, Casladera (o Revercbón), Corazón de

Pichón, Cristobalina, Gran Cataluña, Lucinio, Navalinda, Planera,
Ramallet, Rantillete (o Garrafal Lampe), Ramón Oliva, Starking (o
Stark Hardy), Tem.pJ;1D3 Negra, Tilagua, VilIareta y Temprana: de
100 a 150 pesetas/kilogramo.

Variedades srupo IL
AguiJar, Ambrunés Rabo, AngIesa Hatif, Bin¡, Cachara, Califor

nia, Garrafal de Urida, Garrafal Moroau, Garrafal Windsor,
HedelfinF, Imperial, Jarandilla (o~), Mollar, Pico Colo
rado o Picota, Pico Negro, P. L. Colorado, P. L. Negro, Preteras,
Ripolla, Señoreta, Talega!, Temprana de Sol, Van y Venancio: de
60 a 11Opesetas/ki!ogramo.

Variedades srupo I1L
Napoleón, Garrafal de Monzón o Garrafal Napoleón y resto de

variedades: De 30 a 60 pesetas/ki!ogramo.


